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Franqueo concertado

—
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

• :as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
:os e la 'Legislación peninsular, a los veinte días de su

ernalgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e entiende hecha la promulgación el día en que
:Iniin a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
:stado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa

1t su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:a lo; BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

3obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
In a los editores de los mencionados periódicos.

2R. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDURA 	Ptas.

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
LIn año ... ... 	 130

	

Venta de número suelto del ario corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 Id. 	 ario anterior.. 	  2'00 	 »
Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS .

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de •au publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ,.. 	 36
Seis meses... 	 66
Un año, 	  120

junlo
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..CO XVII
	

NUM. 118

Núm. 1.666  I

Administracion Central

STERIO DE LA CrOBERNACION

Dirección General de Administrad&
Local

Resolviendo el concurso convocado
poi•Orden de 11 de mayo de 1951
para la provisión en propiedad de'
plazas vacantes a'e Secretarios de
Administración Local de segunda
categoría, y designando con ca-
rácter definitivo a los señores que
se relacionan para las plazas que
se citan.
Transcurrido el 'plazo concedido

para I OICtOSCióI de recursos con-
Ira los nombramientos provisionales
publicados en el 'Boletín Oficial del
Estado. correspondiente al día 3
de mdrz o último, y siendo firme la
situación de aqua°s contra 

cuyades i g nación no se formuló recia-
melón alguna, cumplidos los trámi-
tes de la Ley de 23 de noviembre de
1940, y Orden de 11 de noviembre
de 1911.

Esta D irección General, haciendo
u3° de la facultad que I. confieren
IS disposiciones citadas, con ob-
SaVdicia de lo dispuesto en la Ley
dell de diciembre de 1942, y Orden
de convocatoria .del concurso de 11
deml Y0 de I951, ha acordado en
resolución del mismo efectuar con
caräc er definitivo los nambramien-
k's de Secretarios de Administra-
ción Local de segunda categoría queaeontinuación se relacionan:

Provincia de Córdoba
Afimuz, don Antonio Gorostidi e

Imdz,

serra
Cd

Ridru

Espiel, don Julián Recuero Ca-
lero.

Montalbán de Córdoba, don
doro Sanz González.

Moriles, don José Martínez Caba-
llero,

Obejo, don Floreatino Dolado de
Francisco. 	 .

Pedro Abad; don Francisco Escri-
bano Manco.

Torrecampo, don José Montolie
Villanová.

Villanueva del Rey, don Juan Her-
nando de Miguel.

Viso (El), don Raimundo Gonzalo
Huerta.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el párrafo segundo de
artículo quinto de la referida Orden
de 11 de noviembre de 1941 se pu-
blica en este periódico oficial para
conocimiento de los interesados y
de las respeciivas Corporaciones.

La no inclusión en esta relación de
los demás concursantes que figuran
en la relación de nombramientos
provisionales, ya citados ks debida a
los recursos interpuestos contra sus
dzsignaciones y a diversas causas.

Los concursantes deSignados en
la relación que se inserta, deberán
tomar posesión del cargo dentro del
plazo de treinta días,.contados a par-
tir del siguiente a la publicación de
estos nombramientos, y los Ayunta-
mientos interesados vendrán obliga-
dos a remitir a esta Dirección Gene-
ral por conducto del Gobierno Civil,
certificado del acta de la posesión
del Secretario nombrado, dentro de
los cinco días siguientes, como má-
ximo al en que aquélla tuviera lugar.
Transcurrido el plaZo de treinta días
sin que el concursante designado to-
mase posesión del cargo, los Ayun-
tamientos respectivos darán cuenta
asimismo a este Centro, por el mis-
mo conducto, bien entendido que los
funcionarios que se encontrasen en
este caso se atendrán a lo dispuesto
en la base séptima, letra b), de la
Orden de convocatoria del concurso,
y que las prórrops dcl plazo use-
sorio solamente pdeden ser aut

zadas por la Dirección General de
Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordena-
rán la inserción de estas instruccio-
nes y la relación de nombramientos
definitivos, en lo que afecte a las
plazas de sus respectivas provincias,
en el »Boletín Oficial ,, de las mismas
y cuidarán, en particnlar, del exacto
cumplimiento por parte de las Cor-
poraciones interesadas en lo que se
refiere al envio, dentro del plazo se-
ñalado, de las certificaciones y co-
municaciones de referencia con la
torna de posesión de los funciona-
rios designados.

Madrid, 22 de abril de 1952.—El
Director general, José García Her-
nández.

-':=,-.<5.'2.41.111111MAM..n•••••nn••",....

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.273

Expropiación forzosa

Trathiitänd ose por este Gobierno
Civil, a instancia del Excelentísi-
mo señor Presidente .de. la Junta
de'Energía Nuclear, dependiente de
la Presidencia del Gobierno, expe-
diente 'para la -expropiación parcial
de las fincas del término mnincipal
de Harnachuelo.s que. se estiman
de necesidad para la construcción•
de la pista que unirá, las explota. -
clones del «Coto Minero Nacional
Carbonen», can la 'Corretera Fuen-
te Obejuna.Castillo de las Guardas,
a continuación y de conformidad
con lo que dispone el artículo 17
(le la. Ley de Expropiación Forzösp,
(le 10 de enero .1879, se insertará
la relación nominal de las fincas
afeetadas, nombre y dirección
de sus propietarios, a fin dé
estos y durente • Un plazo' (1
quince 'días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de .este
anuncio en el . BO'LETIN OFICIAL
de la provincia, puedan exponer
cuanto .estinilen conveniente.

Las reclamaciones, -.de acuerdo
con lo •prescrito en el artículo 21
(le! Reglamento de 43 de junio de
1879, se dirigirán al Alcalde del.

pueblo (le fiornaellue3os, en cuyo
término radican las fincas a ieixpro-
piar y podrán hacerse verbalmente
o pór escrito, versando exclusiva-
mente contra la 'necesidad de la
odupación, desechándose todas les
que se dirijan contra la utilidad de
las obras,

Relación qug Se 'cita
Nomaire de la finca.—iNombre y di-

rección propietario.
Segoviana, don Miguel

Gitonia¡ de la; 'Cueva, .Castelló, 20
(Madrid) ,, y Mesones, 1,2, Azua.ga
(Badajoz).

2.—Los Torilejos, -don Isidoro
Garnica Echevarría, Fernández .de
los MOS, 414, (Madricly.

3.—Cruz del Chaparral, don José
Pardo Galván, calle Llana, Azua,
ga (Badajoz).

4.—fraravillas Alta, don José An-
tonio Ortega Rosales, Argensbila, 8,
(Madrid).

5-.—Taravillas Baja, don José M'a--
ría Elías de Tejada, Canalejas, 28,
Granja de Torrehermosa.

6.—Las Traviesa.s, don Franciseo
CorVillo Solero, Ram tirez de las
Casas Deza, 3, (Córdoba) y Plaza,
9, Granja de Torrehenno.sa.

7.—Los Morales, don Manuel Mu-
ñoz lnturillo, Plaza Santa Bárbara,
41, . Peñarroya Pueblonne.vo.

C61doba, 11 de junio de 4952.--.
111 Gobernador 'Civil, José Maria
Revuelta _Prieto.

Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Nían. 2.247

Precios bases de las harinas para
el mes de junio

Por la Delegación -Nacional del
Servicio del Trigd, han sido apro-
bados los , precios' bases de las ha-
rinas, pié de fábrica y sin en-.
vase, que continuación se relacio-
nan:
• De trigo Cupo excedente' al. 73 por
100, 321'04 peSetas quintal mé-
trico.
• De trigo cupo abastecimiento al
81 por. 100, 502'91 pesetas quintal
métrico..

De trigo -cupo , reservas industrias'
al 75 por 100; 317'81 pesetas quin-
tal métrico.

ira, don Antonio Burmel Mon-

'e bt.tey, don Virginio Bravo
vio.
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JUZGAD
BELMONTE

Núm. 2.182
Don picardo San tolaya S

Juez de l nstrucion de
z.

(Cuenca) y su partido.
g e ,,jisfr:

Por el p resente hago saber ,01Qruti2en p rovidencia de este dia, clic
.

jo, en nombre de don julio

sumario que sigo con el 

núner°1
del año actual, por apropiació ninde7
bida, a virtud de cl u erefla del D

erd°darac2d:

C
rador don Adalberto Moreno ,

López, y cinco mas, vecinos dey¡.
llar, de Cañas (Cuenca), Contra
Acebrón García, mayor de  del
Medico y vecino de Villanueva
Córdoba, del cual, se ignora 

s
de 10 dfas desde la publicación
p resente, al q uerellado en dich

citar ante esle juzgado por 1,-

a

ru

radero en la actualidad, se aco
dó

mcipilliuo..

sa José Acebrón García, a fin dese
oido, bajo a p ercibimiento que de no
comparecer le parará el p erjuicio a
que hubiera lugar.

Dado en Belmonte (Cuenca
de mayo de 1952.—Ricardo
laya.—EI Secretario, Luis P

CABRA

Núm. 2.183

El juez de Instrucción de C.-Ab
partido.
Por virtud del p resente, ruega yen.

carga a todas las autoridades) agen.
tes de la Policía judicial, la busca y-
captura del inculpado Antonio More.
no Infantes de 34 años, viudo, ven-
dedor de cuadros y ampliaciones fo-
tográficas, y rescate de una bicicleta
marca G. A. C., color verde, mode-
lo paseo, semi-nueva, apropiada el
día 24 del pasado mayo. Y que de
ser habido el autor y la bii
sean puestos a disposición ce este
juzgado en la causa 32 de 1952 , so,
be apropiación indebida.

Cabra, a 4 de junio de 1952
ma ilegible.—E1 Secretario, ;osé
Sánchez.

VALENCIA

Núni. 2.184

Gabriel Cobo Luna, natural Vi-

llanueva de Córdoba, de estado ca-
sado, de profesión albañil, de 51
arios de edad, hijo de Gabriel y de
María, domiciliado últimamente
Valencia, Paseo de la Pechina, pro.,
cesado en causa número 90 de 1952,
por el delito de hurto, seguida ante

el juzgado de Instrucción número 7
de esta Capital, como comprendido
en el número 1.° del artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en ' el término de 10

días ante el expresado juzgado, P a -
ra constituirse en prisión en las Cár-

celes de esta Ciudad y responder de
los cargos que le resulten, bajo
cibimiento de ser declarado 11 bdde

y pararle el perjuicio a que ha ya lo"
gar.

Valencia, 2 de junio de 1952.—El
Secretario P 11., Vicente Martínez -

y . 0 B.°: El juez de Instrucción, F ir
-ma ilegible.

IMP. PROVINCIAL—CORO OSA

nehez,
lmed2

a y su

••nn••gwas.W.~~111111401103.01==.301N
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De enteno cuyo abastecimiento
al 70 por 100, 437'44 pesetas quin-
tal Métrico.

De escalla cuyo abastecimiento
al 60 por 100, 129'1.0 pesetas quin-
-tal métrico. t

De trigo cupo canje (canon de
molturación), 24'9 .6 pesetas quin-
tal Métrico.

Los anteriores precios Son inde-
pendientes de los de panificación.

" que fueron publicados oportuna-
mente.

Lo' que Se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

'Córdoba, 6 de junio de 1952.—El
'Gobernador Civil Delegado, José
María Revuelta Prieto.

Ayuntamientos
HINOJOSA DEL DUQUE

Núni.. 4.363
Extracte de los acuerdos adopta-

dos por la Comisión municipal
Permanente - de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento, durante los
;meses de julio, agosto y septiem-
bre de- 1951, que formula - el Se-
cretario que suscribe en cum,-
plimiento de lo dispuesto en el
articulo 2.° número 10, del vi-
gente Reglamento de Secretarios,
Interventores y Depositarios 'de
Administracióin Local.

MES DE JULO
Seisión ordinaria del día (9

Preside el señor Alcalde don Gui-
llermo Caballero, diö comienzo a
las 13'30 y se adoptaron los si-,
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados de las disposi-
.ciones y correspondencia oficial re-
cibidas desde la última. 	 •

.Que lös hijos .del Guardia Muni-
cipal . Felipe Tabas, declarado
«muerto en .canipaila», perciban
los beneficios legales desde el día
16 de junie

Enterados los señorea reunidos
del fallecimiento del Depositario de
estos fondos municipales, don
Eduardo Baon, acuerdan que se
abonen los gastos de. entierro y fu-
neral del mismo; que continúe
ejerciendo tal cargo don Luis Ra-
Mírez, con carácter accidental; y
que en sustitución del señor Ra-
mírez, pase 'de encargado de la Re-
caudación de Arbitrios el Jefe de
Negociado de tercera, don Manuel
Molera Pérez.

Se abonen, e on iirregl o al Regla-
Mento de empleados de este Ayun-
tamiento, las horas extraordina-
rias trabajadas en diferentes ser-
vicios. 	 -

Se aprueba la 'distribución de
fondos , para este (,rares y el ba-
lance de operaciones de contabili-
dad cerrado en 31 de mayo.
.Se aprueba la .Memloria redacta-

da por el señor Secretario.
Se conceden dos anticipos rein-

tegrable§ 'a. otros tantos emplea-
dos.

Aprobar la propuesta 'del señor
Alcalde de solicitar del Instituto
Nacional : de Colonización una sub-
vención para la obra de electrifica-
ción de los Huertos Familiares.

A las . 14'30 se levantó fa sesión.
Sesión ordinaria del día 16

Preside el señor Caballero Ru-
bio; diö comienzo a las 12'30 y sa
adoptaron los 'siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador de la sesión
anterior.

Quedar enterados de las dispo-
siciones y correspondencia oficial
recibidas desle la última.

Se Conceide.n dos licencias para
obras.

Se aprueba la liquidación del se-
gundo trimestre presentada por el
seriar Representante de este Ayun-
tamiento en Córdoba'.

Se aprueba la distribución de
fondos para este mes.

Se faculta al señor Alcaide para
que proceda en el aspecto legal y
técnico para el abastecimiento de
aguas a esta-población.

A las 13'45 se levantó la sesión.
Sesión ordinaria dé' día 23

Preside don Guillermo Caballero,
(lió principio a las 12'30 y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior. 	 -

Quedar enterados de las diepasi-
ciones y correspondencia oficial
recibidas desde la última...

Se reconoce el derecho al perci-
bo de los beneficios del cuarto
quinquenio, al seriar Perito Apare-
jador -municipal don Antonia Ce-
rezo, 	 N

'Se desestima una instanCia de
Enrique Sánchez, sobre anulación
(le cuota sobre vigilancia (le esta-
bleeimiento.s.

Se rectifica,. una 'cuota sobre
«tránsito de animales», por los per-
tenecientes a, don Jesús López,

Quedar enterados de haber dado
comienzo los trabajos preliminares
para el abastecimientos de aguas
a esta ciudad.

nSe aprueba et balance de opora-
ciones, de contabili'dad cerrado en
30 de junio.

El señor Alcalde, informe de las
gestiones realizadas en su 'último
viaje a Córdoba.

Se soliciten los oportunos infor-
mes acerca de las deudas que pue-
da tener este Ayuntamiento con el
Montepío de Secretarios, etc. •

Se abone a la señora viuda del
Depositario don Eduardo Bacín, und
gratificación equivalente a una
mensualidad de los haberes que
disfrutaba su esposo.

Facultad al señor Alcalde, para
que gratifique al Guarda de les
Huertos Familiares y al Maestro de
Obras de los mismos. 	 -•

A las 13'30 se levantó la 'sesión.
• MES DE AGOSTO 	 '

Sesión oedinaria, del día 6
Preside el señor Caballero Ru-

bio, di6 comienzo a' las 12'30 y se
adpcitaron los siguientes acuerdos:

Aprobar 'el borrador del acta an-

	

terior. 	 - •

Quedar enterados 'de las disposi-
ciones y correspondencia oficial
recibidas desde la última.

Se concede autorización para la
apertura de un establecimiento de
abacería.

Se- dé traslado de los informes
emitidos por los señores Apareja-
dor municipal y Jefe Local de Sa-
nidad, a'cerca del estado en que se
halla la casa número ID de la calle
Olmedo, a su propietario don Fer-
nando Buenestado.

Se empleen los procedimientos
adecuados para que sean rectifica-
dos los errores que se suponen
existen en las actas_ de liquidación
de cuotas por seguros sociales y
Möntepío obligatorio en la rama
de la- construcción.

Se faculta al seriar Alcalde, para
que contrate directamente el arren-
dantento de la Caseta municipal

del. Paseo de José Antonio, duran-
te los próximas. días de Feria.

S'e felicite a don José Macitin
•Pérez, por su reciente nombra-
miento de Director General de - Re-
gionesDevastadas.

Se felicite al señor Alcalde Pre-
sidente don Guillermo Caballero
Rubio, por . haberle sido 'concedida
la Medalla de la Orden ele Cisne-
ros.

A las 14'15 se levantó la sesión.
MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 10
Preside don Guillermo Caballera,

(lió principio a las 13'30 y se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Quedar enterados de las disposi-
ciones y correspondencia oficial.
recibidas desde la última.

Se consigne la misma cantidad
que viene figurando en Presüpues-
lo para, la . Escuela de, Formación y
Divul gadora de la Sección Feme-
nina de F. E. T. y de las JONIS.

Se adquiera el «CanciOnero Mu-
sical» y la Ordenanza. y modelos
(le expedientes relativos al arbitrio
de: Plus-Valía.

Pase a informe del sellor Jefe
Local de Sanidad una instancia so-
bre apertura de una; casa de hués-
pedes.

Se eone-ede un anticipo einte-
grable al Oficial Mayor, señor
Quintero. •

Se desestima una instancia sobre
reducción de cuota por «tránsito
de animales».

Desestimar otra lsolicitud sobre
rescisión ,cle un contrato de alqui-
ler de un local-escuela.

Desestimar otra instancia sobre
anulación de cuota por vigilancia
de establecinfientos.

Se ',concede un permiso para
obras.

Se aprueba la; distribuCión
fondos para este nies; el balanee de
.operaciones de contabilidad cerra-
do en 31 de julio y en 31 de agosto
y una relación :de , cuentas, factu-
ras, etc.

Que,por el señor Interventor en
funciones se proceda a efectuar
una liquidación con el señor Agen-
te Ejecutivo el día 29 del corrien-
te mes.

Quedar enterados de las gestio-
nes re'alizadas por el señor Alcalde
en Córdoba y autorizarle para efec-
tuar otro a Madrid a asuntos ofi-
ciales.

A las 14'15 se levantó la sesión.
* *

Don Jerónimo García Mira, Doc.
tor en Derecho, Licenciado en

:Ciencias Políticas, Secretario de
Administración Local de Primera
categoría y del Excmo. Ayunta-
miento de esta- eiudad. -
Certifico: Que esta Comisión

municipal Permanente, en sesión
celebrada. "el día de ayer, acord()
aprobar el presente extracto de
acuerdos y que una opia del mis -
mo se expongan al público en el
tablón de anuncios _de esta Casa
Consistorial y se envie otra al Ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, para su 'inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
misma.

Y para que' conste extiendo la
presente, 'que visa el señor Alcalde,
-en Hinojosa del Duque, a 46 de oc..
tübrei de 1952.—Dr. Jerónimo Gar-
cía.—Visto bueno: El Alcalde, Gui.
IlerraW Caballero. •
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